
APERTURA DE CONCURSO
“PRIMERA CONVOCATORIA SEMILLA INICIA 

REGIÓN DE ATACAMA 2026”
 
En marco del instrumento “SEMILLA INICIA”, cuyas bases fueron aprobadas 
mediante la Resolución Electrónica Exenta N°1498, de 2025, de la Gerencia de 
Emprendimiento, de Corfo, en adelante e indistintamente las “Bases”, el cual tiene 
como objeto “Apoyar a emprendedores(as) que cuenten con proyectos de 
emprendimiento de alto potencial de crecimiento, mediante el cofinanciamiento 
de actividades para su validación técnica y comercial, además de dar acceso a 
servicios de apoyo para su implementación y desarrollo”.

Por Resolución Electrónica Exenta N°010, de 2026, de la Dirección Regional de 
Corfo Atacama, se dispuso el llamado denominado: “PRIMERA CONVOCATORIA 
SEMILLA INICIA REGIÓN DE ATACAMA 2026” en el marco del instrumento 
“Semilla Inicia”, bajo la modalidad de llamado a concurso. Las principales 
características de la Convocatoria son las siguientes:

a) Para el concurso se dispondrá de hasta $126.500.000.- (ciento veintiséis 
millones quinientos mil pesos) para el cofinanciamiento de proyectos, incluidos 
los gastos de administración.

b) La focalización territorial del presente concurso será la siguiente:

I. Focalización territorial:

• El concurso se focalizará territorialmente en proyectos que tengan ámbito 
de aplicación o ejecución en la Región de Atacama.

c) La focalización temática del presente concurso será la siguiente:
I. Focalización Temática:

• El concurso se focalizará temáticamente en proyectos que se desarrollen 
directamente en los siguientes sectores productivos y/o se vinculen a su cadena de 
valor: 
 Minería Sustentable 
 Fruticultura y Agroindustria 
 Turismo de Intereses Especiales 
 Pesca y Acuicultura 
 Eficiencia Hídrica y Energética 

Se excluyen proyectos que se relacionen solamente con la compra y venta de 
bienes y servicios.

La convocatoria estará orientada a apoyar emprendimientos innovadores, esto es, 
proyectos que presenten un nuevo o mejorado producto o servicio respecto de 
otras soluciones ya disponibles, que corresponda a una creación del equipo 
emprendedor, que atienda una problemática u oportunidad relevante, al menos, a 
nivel regional y tenga potencial para expandirse a nuevos mercados (ya sea a otra(s) 
región(es) del país y/o a nivel internacional).

El plazo para postular será desde las 15:00 horas del día de la publicación del 
presente aviso, y se prolongará hasta las 15:00 horas del viernes 10 de abril 
de 2026.

En caso de suspender las postulaciones, la Dirección Regional de Corfo informará la 
medida en la página Web de Corfo: www.corfo.cl.

Las postulaciones se realizarán mediante el Sistema Electrónico de Ingreso de 
Proyectos de Corfo. 

Más antecedentes se encuentran en las Bases de la Tipología, en la Resolución que 
dispuso esta Convocatoria y en otros documentos anexos, disponibles en la página 
web de Corfo, www.corfo.cl

Consultas a: fabiola.castillo@corfo.cl

F. Publicación: Viernes 06 de Marzo de 2026
Enlace: https://legales.cooperativa.cl/?p=241776


